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gina 1134=
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tulo de la graduada doña María 
del Pilar Sanz y Solé.—Pági
na 1135.

Otra ídem id. id. de la graduada do
ña Ramona Carrerá y Aubasch.— 
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Página 1138.
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se detallan.—Página 1138 

Otra nombrando Habilitado de los 
Maestros nacionales de la zona que 
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Otra declamando mcursa en el artí
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Página 1138.

Otra considerando definitivamente 
creadas las escuelas que se indi
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Otra ídem id* id. a los Maestros direo 
tores que se indican.— Página 1139 

Otra disponiendo se reintegre como 
Maestro nacional* al destino de pro-- 
cedencia* el Inspector interino de 
Guadalajara D* Julián Freijó Ga-* 
llego.— Página 1139.

Administración Central

E st a d o .—  A s u n t o s  ju r íd ic o s .—

Comunicaciones de los Cónsules 
de la Nación en Camagüey* Marra- 
kech y Manila dando cuenta del 
fallecimiento de ciudadanos espa
ñoles.—-Página I13S£

G o b e r n a c i ó n .—  D i r e c c ió n  g e n e 

r a l  d e  S e g u r id a d .—  S e c c i ó n  d e  

P e r s o n a l  d e  V i g il a n c i a .—  De
clarando cesante por abandono de 

* destino al Agente de segunda cla

se D. José Sánchez Vizcaíno Hol
gado.-—Página 1139. .

Idem id. id. a los Vigilantes conduc
tores que se indican.—Página 1.140 

Idem id. id. a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia que se indican.—  Pági
na 1140.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo primero del 

Decreto de 21 de Agosto último.

Este Ministerio acuerda la separa

ción preventiva del servicio de don 

Manuel O rfila Otermin, Oficial se

gundo de la Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia Territorial de Ma

drid.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r . : En uso de las faculta

des que le están atribuidas por las 

disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Oficial de Administración de segun

da clase interino de la Secretaría de 

Gobierno de la Audiencia Territorial 

de Madrid, en la vacante producida 

por separación preventiva, de don 

Manuel Orfila Otermin, a don Luis 

Molinero Bezares.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936. 

P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta

des contenidas en el artículo 22 del 

Decreto de 1 5-de Junio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:

Primero. Se establecerá, con ca

rácter obligatorio, una oficina de re

parto en todas las Audiencias y ju z 

gados en aquellas capitales o pobla

ciones donde existen más de dos de 

éstos, en la cual se depositarán to

dos aquellos servicios encomendados 

a los Agentes judiciales.

Segundo. Dicha oficina estará re

gentada por un Agente judicial, nom

brado por los Presidentes y Jueces 

decanos a propuesta del Comité de 

la Asociación de Agentes judiciales 

de España, el cual actuará bajo las 

órdenes-directas de aquéllos y al que 

deberán respeto y obediencia todos 

los Agentes judiciales que actúen ba
jo su dirección.

Tercero. Dicha oficina estará 

abierta durante las horas de audien

cia y en ella sé depositarán diaria

mente todas las comunicaciones, ci

taciones, notificaciones3 requerimien

tos, emplazamientos y cuantas d ili

gencias encomienden los Tribunales 

y Juzgados a los Agentes judiciales 

fuera del departamento en que están 

instalados y que sean de la incum

bencia de los referidos Agentes, ano

tándose todo ello en los libros de 

Registro que deberán llevarse en d i

cha oficina.

Cuarto. Para la mayor eficacia 

del cometido que han de desempe

ñar dichos funcionarios, las diligen

cias que tengan por objeto la com

parecencia ante los Tribunales y ju z 

gados de referencia, se depositarán, 

con un plazo no inferior a cuarenta

y ©oh© horas de antelación, en la 

oficina de reparto, excepto los de ca

rácter urgente; debiendo llevar todas 

las citaciones los requisitos señalados 

en el título V II de la Ley de E njui

ciamiento criminal, sin que pueda 

ponerse en cada cédula original más 

de una persona, con el fin de que ca

da funcionario puede autorizar la co

pia correspondiente.'

Quinto. E l Agente judicial encar^ 

gado de la oficina de distribución exi

girá recibo -de todo aquello que en

tregue a los Agentes judiciales para 

su cumplimiento, y con el fin de que 

éstos sean responsables de todos los 

servicios que practiquen, devolvien- 

servicios que practiquen, autoriza

rán con su firma las que hubie

ren practicado, devolviendo a la 

oficina distribuidora las diligen

cias cumplimentadas, para que sean 

dadas de baja en los libros co

rrespondientes y se entreguen en la 

Secretaría de donde procedan.

Sexto. En tanto subsista el arancel 

qué actualmente perciben los Agen

tes judiciales, quedan exceptuados de 

reparto y, por tanto, de entrega en 

la oficina de distribución, los inanda- 

‘ mientos de requerimiento de pago y 

embargo de bienes y todas aquella^ 

diligencias en que intervenga feda

tario, las cuales serán practicadas 

. por los Agentes de las respectivas 

Audiencias y Juzgados.

Lo digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936. 

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA

Señor Subsecretario de esté Ministe

rio,
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I lmo. S r . : Como aclaración  a la 

Orclen de este M inisterio fecha 10 de 

Octubre del corriente año, publicada 

en la  G A C E T A  del 12 del mismo mes, 

teniendo en cuenta que los Agentes 

judiciales de la  Adm inistración de 

Justicia tienen que p racticar con fre 

cuencia d iligencias que, por corres

ponder al secreto del sumario de que 

se deriva, son de índole secreta,

. E ste M inisterio se ha servido dis

poner:

Prim ero. L a  p laca  que como úni

co distintivo oñcial deben usar todos 

los A gentes ju d icia les de la A dm inis

tración de Justicia, con carácter obli

gatorio, de conform idad con ló d is 

puesto en el artículo 16 del Decreto 

de 15 de Junio últim o, se llevará  co

locada debajo de la  solapa izquier

da de la  prenda que utilicen , dándo

se a conocer por medio de dicho dis

tintivo a cuantas personas se d irijan  

en el cum plim iento de su cometido.

Segundo. Los A gentes ju d icia les 

que presten sus servicios en las A u 

diencias, y a quienes por virtud de 

lo dispuesto en dicho Decreto se les 

suprim ió el uniform e, usarán la  p la 

ca, para m ayor visu alid ad , en la  p ar

te exterior de dicha prenda siempre 

que se hallen  guardando Sala.

T ercero. Los carnets aprobados 

por la  m encionada Orden m iniste

ria l, serán presentados a este M inis

terio para su firma,, con la  fo to gra

fía  del interesado, por m edio de la  

A sociación de A gentes de P o lic ía  ju 

dicial, que es la  encargada de la  ex- 

pendición del distintivo, y docum en

to de identidad, y  de dar cuenta a 

este M inisterio de la  eontrolación de 

los mismos.

Cuarto. Cuando un A gente ju d i

cial cause baja  en el Cuerpo, cu a l

quiera que sean las causas que lo 

m otiven, entregará la  p la ca -y  el car

net a dicha A sociación ; igualm ente 

lo efectuarán los fam iliares de aque

llos que fallezcan, debiendo aquélla 

dar cuenta inm ediata a este M iniste

rio de tales entregas y de los casos

en que la  misma no tenga lu gar, por 

cualquier causa.

V alen cia, 25 de D iciem bre de 193Ó. 

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe- 

- rio.

MINISTTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N

Ilmo. Sr. : Próximo a terminar el 

plazo de vigencia de los pases y  bille

tes de circulación por ferrocarril du

rante el vigente año de 1936, tanto a 

los extendidos por este Ministerio co

mo a los autorizados a las Compañías, 

3̂ siendo necesario para proceder a su 

renovación adaptar la relación anexa 

al Decreto de 2 de Julio de 1935 a las 

modificaciones introducidas en los ser

vicios,

Este Ministerio ha resuelto prorro

gar la validez de todos los referidos 

pases y billetes hasta el día 31 inclu

sive del próximo mes de Marzo de 

x937-
Valencia, 21 de Diciembre de 1936.

J. JUST

Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca

rretera.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

V is t o  el expediente de expedición 

de títíu lo que eleva a este M inisterio 

la  E scu la  N orm al del M agistrio P r i

m ario de L érid a;

Resultando que en el mismo se han 

cum plido todos los requisitos legales

y que los docum entos que se acom pa

ñan a cre d ita n :

Prim ero. Que 1a. graduada es do

ña M aría del P ila r Sanz y  Solé, na

tural de L érid a, nacida el 21 de 

A gosto de 1898.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la  carrera del M agisterio.

T ercero. Que ha abonado los de-, 

rechos que la  L ey establece, y 

R esultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes m encionado 

en la  vite la  y  en la  form a acostum 

brada;

Considerando que la  citada doña 

M aría del P ila r  Sanz y Solé ha pro

bado su suficiencia en la  E scuela  

N orm al antes m encionada y  ha. cum 

plido los requisitos legales,

E ste M inisterio, en concepto de pro

vision al, pero' con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta O r

den canjeable, en su día por el título 

de M aestra de Prim era. Enseñanza, 

sin pago de nuevos derechos.

Lo d igo  a V . I. para su conoci

miento y  demás efectos.

V alen cia , 24 de D iciem bre de 1936.

p. d .,
L. ALAMINOS

Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 

de título que eleva a este M iniste

rio la  E scu ela  N orm al del M agiste

rio Prim ario de L é r id a .

R esultando que en el mismo se han 

cum plido todos, los requisitos legales 

y que ios docum entos qu§ se acom pa

ñan acreditan :

Prim ero. Que la  graduada es d o 

ña Ram ona Carrera y A ubach, n atu

ral de A rbeca, provin cia  de L érida, 

nacida el prim ero de Enero de 1908.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la  carrera del M agisterio.
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Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la  L ey establece, y

R esultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la  vite la  y en la  form a acostum 

brada ;

Considerando que la  citada doña 

Ram ona C arrera y Aubach ha proba

do su suficiencia en la  E scuela  N or

mal antes m encionada y  ha cum pli

do los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de p ro 

vision al, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta O r

den, canjeable en su día por el títu

lo de M aestra de Prim era Enseñan

za, sin pago de nuevos derechos..

Lo digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.

V alen cia , 24 de Diciem bre de 1936.

P, D.,
t , L. ALAMI NOS

Señor D irector general de Prim era 

E nseñanza.

Visto el expediente instruido para 

abonar a los contratistas señores X erri 

y Bonora, de las obras para las insta-, 

laciones complementarias de la Facul

tad de Medicina de Valencia, el impor

te de la certificación autorizada de las 

que han ejecutado en el presente mes 

de Diciembre, por 147.799*03 pesetas, 

con el fin de que sea librado el impor

te de la misma ;

Resultando que por Orden- ministe

rial de primero del actual mes, se au

torizó al Rectorado de la Universidad 

de Valencia para que en nombre del. 

Ministerio, adjudicase definitivamente 

las obras para las instalaciones comple

mentarias en el edificio de su Facultad 

de Medicina, mediante escritura o e s

crituras públicas, otorgadas ante No

tario, por un importe de 548.30P09 pe

setas.

Resultando que las adjudicaciones 

que se llevaron a efecto en 5 del pre

sente mes por el Rectorado expresado 

ascienden : por agua y calefacción, a 

los señores X erri y Bonora, 400.000 pe

setas, y por instalaciones eléctricas, a 

D. Vicente Pichó, zoo.000 pesetas.

Resultando que la certificación de

la obra ejecutada por los señores X e

rri y Bonora, en el actual mes de D i

ciembre asciende a 147.799’°3 pesetas.

Considerando que en el capítulo 

cuarto, artículo primero, grupo prime

ro y concepto cuarto del Presupuesto, 

existe consignación suficiente para sa

tisfacer el importe de lá certificación 

expresada, según certifica la Ordena

ción de Pagos del Departamento y  que 

la Intervención general de la Adminis

tración del Estado informó favorable

mente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por la Ordenación de Pagos 

del mismo, por conducto de la Dele

gación de Hacienda de Valencia y  a 

favor de los señores X erri y  Bonora, 

se libre en firme la cantidad de 

147.799*03 pesetas, con cargo al capítu

lo cuarto, artículo primero, grupo pri

mero y  concepto cuarto del Presupues

to, correspondiente a la certificación 

de obras ejecutadas en el actual mes de 

Diciembre en la Facultad de Medici

na de Valencia.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y fines consiguientes. Valencia, 26 

de Diciembre de 1936.

P. D.,

W. R O CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expedienté de expedición de 

título que eleva a este Ministerio la 

Escuela Normal del M agisterio Prim a

rio de Tarragona.

Resultando "'que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales y 

que los documentos que se acom pañan 

acreditan :

Primero. Que el graduado es don 

Francisco Cros R eig, natural de Vina- 

roz, provincia de Castellón de la P la

na, nacido el 8 de Octubre de 1873.

Segundo. Que ha cursado y aproba

do todas las asignaturas correspondien

tes al Grado elemental de la carrera 

del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la Ley establece, y

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de e x 

tender el título antes expresado en la 

vitela y en la forma, acostumbrada.

Considerando que el citado D. Fran

cisco Cros R eig ha probado su suficien

cia ante la Escuela Normal menciona

da y  ha cumplido los requisitos lega

les,

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta Orden 

canjeable en su día por el título de 

Maestro de Primera Enseñanza elemen

tal, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 25 de Di

ciembre de 1936.

P. D ,

L. ALAM IN O S 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

Visto el expediente de expedición 

de título que eleva a este Ministerio 

la Escuela Normal del Magisterio Pri

mario de Tarragona.

Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales y  

que los documentos que se acompañan 

acreditan :

Primero. Que el graduado es D. Pe

dro Mélich Rull, natural de Tarragona, 

nacido el 20 de Septiembre de 1901.

Segundo. Que ha cursado y aproba

do todas las asignaturas correspondien

tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la L ey establece, y

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de ex

tender el título antes expresado en la 

vitela y  en la forma acostumbrada.

Considerando que el citado D. Pe- 

' dro M élich Rull ha probado su suficien

cia en la Escuela Normal mencionada, 

y ha cumplido los requisitos legales, 

Este Ministerio, en concepto de pro- . 

visional, pero con eficacia para todos 

los efectos' legales, expide esta Orden, 

canjeable en su día por el título de 

Maestro de Primera Enseñanza, sin pa

go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de 

Diciembre de 1936.

P. D.,

L. ALAM IN O S 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.
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Visto el expediente de expedición de 

título que eleva a este Ministerio la 

Escuela Normal del Magisterio Prima

rio de Tarragona.

Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales y 

que los documentos que se acompañan 

acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 

Dorotea L lorach Ramón, natural de Al- 

tafulla (Tarragona), nacida el 14 de D i

ciembre de 1914.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la Rey establece, y

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de ex- 

tender el título antes expresado en la 

vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la citada doña Do

rotea Rlorach Ramón, ha probado su 

suficiencia ante la Escuela Normal men

cionada y ha cumplido los requisitos 

legales, .

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, péro con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta Orden, 

canjeable en su , día por el título de 

Maestra de Primera Enseñanza, sin pa

go de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

R. ARAM INOS 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

Visto el expediente de expedición de
i

título que, eleva a este Ministerio la 

Escuela Normal del Magisterio Prima

rio de Tarragona. -

Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales y 

que los documentos que se acompañan 

acreditan:

Primero. Que el graduado es D. José 

González Bonet, natural de Rérida, na

cido el 3 de Abril de 1894.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la Rey establece, y '

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de ex

tender el título antes expresado en la 

vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el citado D. José 

González Bonet ha probado su suficien

cia en la Escuela Normal mencionada 

y ha cumplido los requisitos legales, 

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta Orden, 

canjeable en su día por el título de 

Maestro de Primera Enseñanza, sin 

pagó de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

R. ARAM INOS 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

Visto el expediente de expedición 

de título que eleva a este Ministerio 

la Escuela Normal del Magisterio Pri

mario de Tarragona.

Resultando que en el misñio se han 

cumplido todos los requisitos legales y 

que los documentos que se acompañan , 

acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 

Antonia Viñas Folch, natural de Ta

rragona, nacida el 12 de Marzo de 1916.

Segundo. Que ha cursado y aproba

do todas las asignaturas correspondien

tes a la carrera del Magisterio. *

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la Rey establece, y

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de ex

tender el título afites expresado en la 

vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la citada doña An

tonia Viñas Folch ha probado su su

ficiencia ante la Escuela Normal men

cionada y ha cumplido los requisitos 

legales,

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos los 

efectos legales, expide esta Orden, can

jeable en su día por el título de Maes

tra de Primera Enseñanza, sin pago 

de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su  ̂conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 193Ó,

P. D.,

, R. ARAM INOS 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins

truido para abonar a los contratistas

de las obras que se realizan en la F a

cultad de Medicina de la Universidad

de Valencia, el importe de varías cer

tificaciones de dichas obras, que han 

sido endosadas al Banco de España en 

esta capital.

Resultando que por R. O. de 17 de 

Enero de 1928, fué aprobada el proyec

to para construir la nueva Facultad de 

Medicina por un importe de 5.000.000 de 

pesetas.

Resultando que en el capítulo cuar

to, artículo primero, grupo primero y 

concepto cuarto del Presupuesto vigen

te de este departamento, figura un cré

dito de pesetas 1.478.182*72 para todo 

el año de 1936.

Resultando que los- contratistas de 

las obras expresadas doña Josefa Anto- 

lín y  D. Agustín Hurtado, han endosa

ndo al Banco de España en Valencia el 

importe de las siguientes certificacio

nes de obras en dicho edificio :

Certificación de las ejecutadas en 

los meses de Junio y  Julio de' 1936, 

81.617*11 pesetas.

Idem id. de las ejecutadas en 

los meses de 'Agosto y Septiembre del 

presente año, i4o.623’3i pesetas, y 

Otra de las ejecutadas durante los 

meses de Octubre y  Noviembre del pre

sente año, 97.oóiJ29 pesetas.

En Junto, 319.301 7́1 pesetas. 

Considerando que en el Presupuesto 

vigente existe la cantidad necesaria pa

ra atender al pago de dichas certifica

ciones, seíiún certifica la Ordenación 

de Pagos del departamento, y que la 

Intervención general del Estado ha in

formado favorablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por la Ordenación de Pa

gos del mismo, por conducto de la De

legación de Hacienda de Valencia, y 

a favor del Banco de España en esta
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capital, se libre en firme con cargo al 

capítulo cuarto, artículo primero, gru

po primero y concepto cuarto del Pre

supuesto la cantidad de 3i9.3oi’7i pese

tas, a que ascienden las certificaciones 

de obras ejecutadas en la Facultad de 

Medicina de Valencia, desde Junio a 

Noviembre, inclusive, de 1936 y cuyo 

importe fué endosado por los contra

tistas de dicho edificio a la entidad ex

presada.

Ro digo a V. I. para su conocimien

to y fines consiguientes. Valencia, 26 
de Diciembre de 1936:

P. D.,

W. RO CES 

Señor Subsecretario de este departa

mento.

Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Jarafuel (Valencia), 

solicitando la creación de tres nuevas 

escuelas, una para niños, otra para ni

ñas y otra para párvulos.

Resultando que la Inspección provin

cial d e  Primera Enseñanza informa que 

procede la creación ya que siendo la 

población escolar de 600 niños de am- 

tos sexos, queda insuficientemente aten

dida con las cuatro escuelas existentes 

en la actualidad;

Este Ministerio ha tenido a bien re

solver :

Primero. Que se consideren creadas 

con carácter definitivo en el sitio que 

se expresa las escuelas siguientes : 

Jarafuel (Valencia).— Una unitaria 

de niños, otra de niñas y otra de pár

vulos ; en total, tres nuevas plazas.

Segundo. Que las obligaciones que 

nacen de la creación de estas escuelas, 

se cubran con el crédito concedido para 

nuevas plazas por Rey de 4 de Octu

bre último, y

Tercero. Que por quien corresponda, 

se hagan los nombramientos de Maes

tros interinos con sueldo de entrada.

Ro digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 25 

de Diciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Uustrísimo señor Director general de 

Frimera Enseñanza.

Visto él expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Almenara (Castellón), 

sólicitando la creación de cuatro es

cuelas que amplíen las actualmente 

existentes en dicho pueblo.

Resultando que la Inspección pro

vincial de Primera Enseñanza infor

ma que procede la creación a base de 

de que el Ayuntamiento se comprome

te a costear los gastos de instalación 

de dichas escuelas, así como a propor

cionar a los Maestros que han de ' des

empeñarlas casa-habitación o la indem

nización correspondiente.

Este Ministerio ha tenido a bien re

solver :

Primero. Que se consideren creadas, 

con carácter definitivo en el sitio que 

se expresa, las escuelas siguientes : 

Casco.— Una unitaria de niños, una 

unitaria de niñas y  una de párvulos.

Barriada del M ar.— Una mixta. En 

total 4 nuevas plazas.

Segundo. Que las obligaciones que 

nacen de la creación de estas escuelas 

se cubran con el crédito concedido pa

ra nuevas plazas por la Rey de 4 de 

Octubre último, y 

Tercero. Que por qieñ corresponda 

se hagan los nombramientos de Maes

tros interinos con sueldo de éntrada.

. Ro digo a V. I. para su conocim ien-. 

to y  demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

W . R O CES 

Uustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el De

creto de 10 de Octubre (GACETA del 

-ib,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a la Sección provincial de la Federación 

Española de Trabajadores de la Ense

ñanza de Zaragoza, con residencia en 

Caspe, Habilitado de los Maestros na

cionales de todos los pueblos de la zo

na liberada de la citada provincia, % en 

los términos que la expresada dispo

sición previene y debiendo percibir los 

haberes y consignaciones de material 

por conducto de la Delegación de H a

cienda de Rérida, hasta tanto que la

capital de Zaragoza se halle e.11 poder 

del Gobierno de la República.

Ro digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 22 de. 

Diciembre de 1936.

P. IR,

W. RO CES 

Uustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la comunicación en que la 

Inspección de Primera Enseñanza de 

Valencia da cuenta de la ausencia in

justificada de la Maestra de la escuela 

nacional de Rosilla de Aras de Alpuen- 

te, en esta provincia, doña. Micaela Pía- 

nells,

Esta Dirección ha resuelto que la e x 

presada Maestra quede sujeta a la san

ción establecida por el artíaulo 171 de 

la Rey.

Ro digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

R. ARAM INOS 

Señor Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de Valencia.

Vista la petición de creación de es

cuelas que formula el Ayuntamiento 

de Almenara (Castellón).

Resultando que el Ayuntamiento se 

compormete a facilitar local para la es

cuela, material inicial y casa para el 

Maestro.

Que la Inspección de Primera E n 

señanza informa favorablemente,

E ste • Ministerio ha resuelto:

Primero. Que se consideren defini

tivamente creadas en Almenara cua

tro escuelas, una de niños, una de ni

ñas, una de párvulos y una m ixta ser

vida por Maestro.

Segundo. Que las obligaciones origi

nadas por esta creación se cargan al 

crédito concedido por Rey de 4 de Oc

tubre último para 2.666 nuevas plazas,

y ■
Tercero. Que por quién corresponda, 

se nombren los Maestros interinos ne

cesarios, con el sueldo de entrada.
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Lo digo a V . I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 24 de Di

ciembre de 1936.,

P. D., ,

W. RO CES 

Ilustrísimo, señor Director general de 

Primera Enseñanza.

De acuerdo con lo que disponen los 

Decretos de 2 1.de Julio y  27 de Sep

tiembre de este año,

Este Ministerio lia tenido a bien re

solver. que los Maestros de las escue

las nacionales D. Juan Alrneida Raba

nal, de A rgan da; D. Aurelio Domín
guez Vegas, de Guernica, y  D. Fran

cisco Pérez Megino, cesen en sus desti

nos con pérdida de todos los derechos 

que por su situación escalafonál pudie

ran corresponderles.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 24 de Di

ciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la comunicación en que la 

inspección de Primera Enseñanza de 

Tarragona, da cuenta de la ausencia in

justificada del Maestro de la escuela 

nacional de Bellmunt, en esta provin

cia, D. Ernesto Albanell,

Esta Dirección ha resuelto que el 

expresado Maestro quede incurso en 

la sanción1 establecida por el artículo 

. 171 de la Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. IX,

L . ALAM IN O S 

Señor Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de Tarragona.

Vista la comunicación en que la Ins

pección de Primera Enseñanza de V a

lencia da cuenta de la ausencia injus

tificada de los Maestros directores de

las graduadas de Valencia y Sueca, 

Ricardo Vecina y Narcisa Hernández, 

respectivamente,

Esta Dirección ha resuelto que los 

expresados Maestros queden mcutsos 

en la sanción establecida por el aMícu- 

J o  171 de la Ley.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 25 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

L. 'ALAMINOS 

Señor Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza, de Valencia.

. En uso de las atribuciones que le 

confieren las disposicionés vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien di*- 

poner que D. Julián Freijó Gallego. Ins

pector interino de la provincia de Gna- 

dalajara, cese en el desempeño de di-v 

cho cargo, reintegrándose como Maestro 

nacional al .destino de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 26 de D i

ciembre de 1936.

P. D.,

W . RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

E l Cónsul de la Nación en Cama- 

güey comunica a este Ministerio el fa

llecimiento del ciudadano español don 

Pío Peñalva del Río, natural de Lodo

so (Burgos), y  fallecido en Camagüey 

el 8 de Octubre del año actual.

Lo que se hace público para conoci

miento general.— Valencia, 24 de D i

ciembre de 1936.— E l Secretario gene

ral, R. de Ureña.

n

E l Cónsul de. la Nación en Marra- 

kech comunica el fallecimiento de la

ciudadana española María Josefa Sa

turnina Fernández Sampalo, nacida el 

año 1967 en San Roque (Cádiz), y  fa

llecida en Marrakech el 4 de Diciem

bre de 193Ó.

Lo que se hace público para conoci

miento general.— Valencia, 24 de Di

ciembre de 1936.— E l Secretario gene

ral, R. de Ureña.

E l Cónsul general de la Nación en 

Manila comunica a éste Ministerio el 

fallecimiento de los ciudadanos espa

ñoles F élix  Minaya Rojo, nacido en Al- 

monacid (Toledo) el 20 de Noviembre 

de 1871 ; Antonio Insausti y Otamendi, 

nacido en Elizondo (Navarra) el 16 de 

Febrero de 1885: M iguel Navarrete y 

Soto, nacido en Albox (Almería-) el 30 

de Junio de 1865 ; Serafín Ruíz y  Ba- 

rrenechea, nacido en Elanchove (Viz

caya) el 12 de Marzo de 1912; Cirilo 

Matilla Valle, nacido en Eguino (Ala

va) el 9 de Julio de 187ó, y Pedro Bru- 

.set, nacido en Barcelona.

Lo que se hace público para conoci

miento general.— Valencia, 24 de Di

ciembre de 1936.— E l Secretario gene

ral, R. de Ureña.

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha te

nido a bien declarar cesante, con se

paración definitiva del escalafón a 

que pertenece, por abandono de des

tino, al A gente de segunda clase de] 

Cuerpo de In vestigación  y  V ig ila n  

cia en la  provin cia de Ciudad-R eal 

don José Sánchez V izcaíno H olgado 

retrotrayéndose la  b a ja  en el citadc 

Cuerpo a la  fecha 17 de los corrien

tes, en que desapareció de dicha p lan 

tilla , ignorándose su paradero.

Lo que en virtud de la  delegaciór 

especial que tengo conferida, partí 

cipo a V . E . para su conocimjentc 

y efectos.

V a len cia , 22 de D iciem bre de 1936 

— E l D irector gen eral, M anuel M u 
ñoz.

\

E xcelentísim o señor Gobernador ci 

v il de la  provin cia  de Ciudad-R eal
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E ste M inisterio ha tenido a bien 

declarar cesantes, con separación de

finitiva del escalafón a que pertene

cen, por abandono de destino, a los 

V igilan tes Conductores de tercera c la 

se del Cuerpo de In vestigación  y V i 

g ila n cia , don Julio D íaz Romero y 
•don A ntonio Santos P alacios, ambos 

de la  p lan tilla  de M adrid, retrotra

yéndose la  b aja  en el citado Cuerpo 

a la fecha 17 de los corrientes, en 

que desaparecieorn de dicha capita l, 

ignoiándose su paradero.

Lo que en virtud de la  delegación 

especial que tengo conferida, .partici

po a V . para su conocim iento y  efec

tos.

V alen cia , 22 de Diciem bre de 1936. 

— E l D irector general M anuel M u

ñoz.

Señor Com isario general del Cuerpo 

de Investigación  y V ig ila n c ia  de 

la p lan tilla  de M adrid.

I lmo. S r . : E ste M inisterio ha te

nido a bien declarar cesantes, con 

separación definitiva del escalafón  a 

que pertenecen, por abandono de des

tino, a los funcionarios del Cuerpo 

de In vestigación  y  V ig ila n c ia  que a 

continuación sé e xp resan : A gente de

segunda clase don A ntonio D á vila  

de M ena y  A gente de tercera clase 

don Gum ersindo T e ja d a  G rande, re

trotrayéndose la  baja  en el citado 

Cuerpo a la  fecha 19 del corriente 

en que abandonaron su destino, ig 

norándose su actual paradero.

Lo que en virtud  de la  delegación  

especial que ten go conferida, p arti

cipo a V . I. para su conocim iento y 

efectos.

V a len cia , 26 de D iciem bre de 1936. 

— E l  D irector gen eral, M anuel M u

ñoz.

Ilustrísim o señor D elegado especial 

del Gobierno de la  í&epública en 

C ataluñ a.


